
Número 4 1- Viernes 5 de Abril de i85o. 8 Cuartos

El Boletín Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten s  11 s e vit*iones éia 
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de l a  Con
cepción n. 2 ,  y  en l a  de lliaz, 
calle de S. Julián n. 3 » á O 
reales al mes.

BOLETIN OFICIAL DE UI'I I O I E I !  DE ALBACETE.
1 M M 1 Í ®  1 1  « M I ® .

S9B1EKH0 CE LA FROYIEIA DE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 137.

El Excmo.  Señor  Ministro de  la Gobernación del 
Reino con fecha 2 4  de Marzo úl timo m e  comunica la 
siguiente Real orden.

«Habiéndose dado principio á la publicación del 
Boletín oficial del Ministerio de Hacienda, y persuadida 
S .  M.,  asi de la importancia é interés de este t rabajo 
económico, como de la utilidad que resultará de su ma
yor  propagación para qu e  se di fundan las buenas doc
trinas de Hacienda y Administración,  se ha servido 
mandar  que  V .  S .  recomiende la adquisición de dicho 
Boletín á los Ayuntamientos,  bien entendido que se les 
admitirá en cuenta el importe de las suscriciones, con
signándose como gasto voluntario en los respectivos 
presupuestos municipales.  De Real orden lo digo á V .  S„ 
para los efectos correspondientes. ' )

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de todos los Ayuntamientos  de la 
provincia á quienes recomiendo la adquisición de este 
periódico por la conocida utilidad que les reportará y pe
queño gasto que  ocasiona. Albacete 3  de Abril de 
4 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 3 8 .

El Excmo. S r .  Ministro de C o m erc io , Instrucción y 
Obras  públicas con fecha 2 2  del mes próximo pasado 
me dice lo que sigue.

» Por  Real orden circular de 1 4  de Feb re ro  d a  
4 8 4 9 ,  se sirvió S .  M. prevenir á V .  S .  redoblase sis 

celo y laudables esfuerzos, á fin de  conseguir que  asi  
la Diputación como los A yun tamien tos  de esa provin 
cia incluyesen en sus respectivos presupuestos  pa ra  
el año presente,  mayores cantidades sí era posible, q u e  
las consignadas para caminos vecinales en el año cita
do de 1 8 4 9 ;  y no teniéndose noticia en esta Dirección 
de  que  se hayan cumplido los deseos de S .  M;  h e  de 
merecer  dé V.  S .  se sirva remit i rme una nota de las 
sumas q u e  con dicho ojeto figuren en unos y otros 
presupuestos .  Con esté motivo ruego á V .  S .  qu e  en 
atención á la voluntad de S .  M .  espresada en dicha 
Real orden circular,  emplee toda su influencia pa ra  que  
en los presupuestos  del año de 1 8 5 4 ,  que  deben es
tarse formando en la actualidad se atienda como co r
responde y conviene al interés de los pueblos á los ca
minos vecinales de esa provincias.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
recomendando muy par t icularmente ó las municipal ida
des que  procuren consignar en sus respectivos presu
pues tos  para 1 851 las mayores cantidades posibles, con 
dicho objeto.  Albacete 3  de  Abril  de 1 8 5 0 . —  Luis 
Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 3 9 .

L a  Dirección general del Tesoro públ ico y Conta
duría general  del Reino con fecha 2 5  de M arzo  ' " 
mo pasado me dicen lo siguiente. C ^ P i0Xs”

„EI  Ex mo S r .  Ministro de H a ci en da en 13 del
co m en te  nos ha comunicado la R Pai . , . „

s ¡ » a s = t 4 i 5 K £ £
dar  que  a ,  proceda al r e m e r o  de  los billetes del Te
soro d é l a  anticipación de  cien millones, cuyo plazo

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



venció en 1 . ^  de Febrero  úl timo,  adoptando Y .  E .  
y  la Gontaduría general del Re ine  las medidas conve
nientes,  para que en cada provincia se contraiga di
cho reintegro á los billetes q u e  en la misma se b n —  ̂
biesen cangeado sin perjuicio de qne por la Tesorería 
Gentral s e ^ p a g u e n l o s d e  todas las p ro v in c i a s , á e s c e p -  
cion d é l a  d e M a d r i d  qne deben ser presentados en las 
oficinas de l a m i s m a ,  y en e lconcepto  d e q u e  diobo 
r e in teg rab a  de tener  efecto con c a r g o á l a 8 e c c i o n  11.^,  
c a p í t u l o 2 . ^ ,  articulo 2 . ^  del presupuesto de este 
año.  De Real orden lo digo á Y .  E .  pera su cu m 
plimiento.

D  á  fin de qne tenga efecto lo mandado p o r 8 . M .  
e n l a  preinserta Real orden,  bemos acordado se obser
ven laslbrmalidades siguientes^

1.^ Do stenedores  de  billetes y cupones vencidos 
y  pagados en 1 . ^  d e E e b r e r o  ultimo, los presentarán 
separadamente en las of ic inasde  contabil idad provin
cial de Hacienda bajo facturas duplicadas arregladas á 
los modelos adjuntos.  E n  las u n a s s e  comprenderán solo 
los billetes y en las o t ra s lo s  cupones, abrazando res
pectivamente los pormenores que es presanlos  modelos.

2.^ Las  personas que suscriban las facturas, es
tamparán su firma al respaldo de cada uno de l o s b t -  
l l e t e s y cu p o n e s  que presenten al cobro.

3.^ 8egun  se previene e n l a  R e a l ó r d e n q u e  ante
cede, solo se pagarán en cada provincia los billetes y  
cu pon esqu e los particulares hubieren recibido en ella 
dé la s  oficinas del G o b i e r n o , y e n  este concepto s e d e -
vo lv e rá n á  los interesados los q u e t u v i e s e n d i s t i n t a p r o -
cedeneia.

4.^ Das  chemas de contabi lidad comprovarán las 
facturas, con lo sb i l l e t e sy  los cupones y estos con los 
ejemplares remitidos para modelo, y con los talones del 
cuaderno de registro abierto con a r r e g l o á l a  regla 
d e t a c i r c u l a r  de esta Dirección y Gontaduría general 
f e c h a 2 T  de Diciembre último.

5 .  Hechas las confrontaciones y re s u l t an d o  con
formes, las oficinas de Gontabifidad conservarán uno de 
los ejemplares de las facturas e n e l c u a l  anotarán la fe
cha en quefuese  pagado. Én  el otro estamparán la nota 
de conformidad, le pasarán á los Gobernadores para 
q u e a u to r m e n s u  pago, y después de este requisito y 
de haber tomado razón dichas oficinas lo entregarán con 
losb i l l e t e sy  c u p o n e s á l o s  interesados á fin d e q u e  los 
presenten a l c o b r o e n  lasTesorerías.

fiB Dos Tesoreros de Hacienda,  antes de realizar 
el pago, comprobarán de nuevo los billetes y cupones 
con sus respect ivas  fac turas,yencontrándolos  conformes 
procederán a lpag o ,  exigiendo d é lo s  interesados recibo 
9 ^  consignarán en las mismas facíuras.

E n e l  acto d ep a g a r s e  las. facturas losTesoreros  
t a l a d r a r á n á p r e s e n c i a d e  los interesados los billetes y  
cupon es  que contengan, de manera que queden c o m 
ple tamente inutilizados, pero conservando el número ,  
valor,  serie y firmas de los mismos.

8A  Et  importe de los billetes y  cupones se car
g a r á  á lá 8 eCcmn I I B b  capitulo 2 . ^ ,  articulo 2 . ^  
del p re s u p u es t a d o  gastos de este añó, se datarán en 
las cuentas  y columna de metálico conforme á l a  Rea l  
instrucción de 2 5 . d e  Enero  último y se acompañarán  
órigmales con las facturas de presentación c o m o ^ u s t i -  
ficantes de los pagos.

9 .^ E n l o s  resúmenes  semanales de arqueo f i g t ^  
trarán estos pagos en la l ecc ión  de los del presupuesto  de 
este año, articulo de reintegros,  atrasos e t c . ,  renglón 
de amortización de billetes.

En  q u e  c o m u m c o á ^ . 8 .  p a r a s u  inteligencia y 
demás efectos correspondientes,  disponiéndose publ ique
e s t ac i r cu l a r  por medio del R o feh n G j rc ú d .»

Y  para que  l legueá  noticia del público b e a c o r -
dado su inserción en e s t e p e r ió d i c o ,c o n lo s  modelos que 
se citan. Albacete 2 d e  Abril de 1 8 5 9 . —

Afeudo.

ADM1N18TRAG10NDEGDNTR1RUG1DNE8 DI-
^ c r r x s n ^  7.x t 'nuvtrtetA.nnitr.nxe^'riE.

Gon a r r e g l o á l o  dispuesto en l a R e a l ó r d e n d e  2 3  
d e M a y o  de 1 8 4 9 , e l d i a  cinco del inmediato mes  de 
M ayo debe hallarse eobradó el impor te d e l e s  contr i
buciones del segundo t rimestre de este ano, pues  que  
desde el referido dia cinco pueden ser apremiados los 
contribuyentes con los recargos dein s t ru cc ion ,  a s i co m o  
desde primero de íunio  lo s o n l o s A y u n t a m i e n t o s i  D e 
seando la adn r in i s t r a c io n d em i  cargo e v i t a r á l o s  p u e 
blos las vejaciones que  t r a e n c o n s i g o l o s  a p r e m i o s , r e 
cuerda á l o s  8 re s .  Alcaldes y A puntamien tos  Gonstr — 
tucionales de la provincia cuanto bay dispuesto sobre el 
p a r t m u l a r , A b n  de q u e  dando p r m c i p m á l a  cobranza 
non todo el c o l o q u e  rec laman lasnecesu lades  del T e 
soro público bagan 1^  Ú ngre soscon  la opor tunidad de
bida,  evitándose asi las moles t ia sy  dispendios d é l o s
apremios q u e l a  a d m i n i s t r a c io n s e v e o b i ig a d a  á espe 
dir en cumpluniento de su d e b e r y  de la responsabi li 
dad,que se le impone por mas  que la repugnen  estas 
medidas coercitivas. Albacete 3  de A b r i l d e  1 8 5 9 . —^
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Modelos qu e  se citan.

MODELO PARA LA PRESENTACION BE CUPONES.

Billetes del Tesoro emitidos en 3 4  de Julio de 4 8 4 9 . Inlei eses pagaderos en \ d e  de i 8 o 0.
o 0 3 o 0 :,0 0 3 3 3 3 O 0 :,° 0 :n 0 :,o 0 M 3 ] ::0 3 3 0 :i3 3 :» 0 ,3 3 3 o 0 3 o 0 3 ii3 " 0 " 3 3 O 0 3 )3 " 3 " 0 " 0 "g ]3 3 3 o 0 3 3 0 ,o 3 3 o 0 ;

FA C T U R A  de 
D .

cupones, cuyo porm enor se espresa á continuación, que  
presenta para su cobro en  la Contabilidad

provincial de Hacienda pública de

Série á que 

corresponden 

los cupones.
SU NUMERACION DE MENOR A MAYOR.

Número de Cupones 
y plazo á que corres
ponden los intereses.

l . e r

plazo 2. o 3. 4.'

TO TAL

de

cupones

Im porte  

en

Reales vellón.
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de de 1 85o.
:i.Í4 i  V.x.t vj'Jlfí

■ ■ - ' ’ ’ ' . ■ ; ' ■-
■ ,  ,  ,

Comprobada y  conforme.

va

«tii *

. - I I iY 07<

Tomé razón.

- •• : u : .

Recibí
sados en la factura antecedente.

rs. \ n .  qne im portan  los cupones espre-

En el número siguiente se in se r t a r á  el modelo para la presentación de billetes.

imprenta de José y Rafael Serna, calle de la Concepción núm  2 .
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